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Programa 2019 

Protección Civil 
 

 

Programa Descripción Meta(s) Objetivo(s) Unidad(es) 

administrativa(s) 

responsable(s) 

Programa Operativo 

de Semana Santa 

Brindar seguridad a 

nuestros visitantes, así 

como a la sociedad 

axtlense  que en estos 

días visita lugares de 

esparcimiento en 

nuestro Municipio 

como son: Nuestros 

Ríos, Nuestra 

Parroquia de Santa 

Catarina de 

Alejandría, el Castillo 

de  la Salud y las 

principales plazas, 

entre otros. De 

acuerdo al Reglamento 

de Protección  Civil del 

Municipio de Axtla de 

Terrazas, S. L. P., 

Titulo Primero, 

Capítulo 1 Articulo II 

Fracción I, III Y X.  

 

Brindar una atención 

de calidad a nuestros 

visitantes cumpliendo 

con lo antes señalado; 

las Instituciones 

participantes, de 

acuerdo a su 

competencia, 

inspeccionarán y 

verificarán 

constantemente la 

infraestructura 

turística y de servicios, 

durante la Semana 

Santa del 24 de marzo 

al 08    de Abril del 

2018, intensificando 

los recorridos sobre la 

rivera del Río Axtla, 

así como de centros de 

mayor afluencia 

turística, centros 

recreativos y de 

ceremonias religiosas. 

 

 Identificar los lugares de 

mayor afluencia turística. 

 Verificar las condiciones de 

seguridad en los centros 

turísticos.  

Instalar en lugares de mayor 

afluencia vehicular módulos 

de información y orientación 

turística. 

 Realizar operativos de 

inspección, vigilancia y 

asistencia en la rivera del rio 

y centros turísticos más 

concurridos. 

 Actuar en forma rápida, 

precisa y eficaz, brindando el 

apoyo necesario a la 

población axtlense y a sus 

visitantes 

PROTECCION CIVIL 

Programa 

Preventivo contra 

Incendios Forestales 

Brindar seguridad a 

nuestra población 

Axtlense e informar 

sobre las medidas 

preventivas de los 

riesgos por la 

temporada de calor, en 

donde las 

temperaturas oscilan 

entre los 40° c. a 45°c. 

Propiciando una alta 

probabilidad de 

incendios, por la falta 

de cultura de 

Protección Civil entre 

la población. 

 

Disminuir las 

afectaciones por este 

tipo de fenómenos, 

mediante la 

información 

preventiva, el combate 

de Incendios de forma 

coordinada con las 

instituciones 

comprometidas en 

con este programa, 

Contribuyendo con 

la protección de la 

propiedad, la 

población y los 

recursos 

forestales. 

 

Informar a la población las 

acciones preventivas, 

fomentando la cultura del 

auto cuidado y auto-

protección, cuidando 

siempre la integridad física, 

de bienes y el cuidado a 

nuestra Flora y Fauna  con la 

que cuenta nuestro 

municipio de Axtla, Corazón 

de la Huasteca Potosina.  

 

PROTECCION CIVIL 

Programa y Plan de 

Fenómenos 

Hidrometeorológicos  

Nuestra región se ve 
seriamente afectado 
por varios tipos de 
fenómenos hidro-
meteorológicos que 
pueden provocar la 
pérdida de vidas 
humanas o daños 
materiales de 
importancia. 

Consiste en la 
organización de las 
acciones, personas, 
servicios y recursos 
disponibles para la 
atención del desastre, 
con base en la 
identificación de 
riegos disponibilidad 
de recursos 
materiales y 

 Organizar la 

intervención en  

situaciones de 

emergencia. 

 Establecer la 

adecuada 

coordinación de 

todos los servicios 

públicos, privados 

y sociales 

PROTECCION CIVIL 
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Principalmente está 
expuesto a las 
tormentas, lluvias  
fuertes y granizadas. 
Las fuertes 
precipitaciones 
pluviales pueden 
generar intensas 
corrientes de agua en 
ríos, arroyos, flujos 
con sedimentos en las 
laderas de las 
montañas, movimiento 
de masas que 
transportan lodo, 
rocas, arena, arboles, 
y otros objetos que 
pueden destruir casas, 
tirar puentes y romper 
tramos de carreteras. 
 

humanos, 
preparación de la 
comunidad y 
capacidad de 
respuesta local 
 

llamados a 

intervenir. 

 Prever la 

coordinación y 

corresponsabilidad 

necesaria con los 

tres niveles de 

gobierno, con 

organismos del 

mismo nivel y con 

los demás 

participantes del 

plan. 

 

Programa Operativo 

Xantolo 

Brindar seguridad a 
nuestros visitantes, así 
como a la sociedad 
Axtlense  que en estos 
días  visita lugares de 
esparcimiento en 
nuestro Municipio 
como son: 
Cementerios, Iglesias, 
Lugares Turísticos y 
eventos como son el 
Cambio de Fiscal en el 
Barrio Cuayo Chalco, 
Demostración de 
Comparsas y Altares 
en el Hemiciclo 
Municipal. 

Brindar una atención 

de calidad a nuestros 

visitantes cumpliendo 

con lo antes señalado; 

las Instituciones 

participantes de 

acuerdo a su 

competencia, 

inspeccionarán y 

verificarán 

constantemente la 

infraestructura 

turística y de 

servicios, durante la 

temporada de Xantolo 

2018, intensificando 

los recorridos de 

mayor afluencia 

turística,  ceremonias 

religiosas y 

Culturales. 

 

* Identificar los lugares de 

mayor afluencia poblacional, 

donde se desarrollan 

actividades culturales y 

religiosas. 

 

 Realizar recorridos de 

inspección a los Módulos de 

venta de pirotecnia en 

coordinación con la Dirección 

de Seguridad Pública 

Municipal y SEDENA, 

verificando que cuenten con 

las medidas de seguridad 

pertinentes y permisos 

actualizados como lo 

establece la Secretaría de la 

Defensa Nacional. 

* Vigilancia en la rivera del rio 
en los Módulos de venta de 
fuegos pirotécnicos 
 
Actuar de ser necesario en 
forma rápida, precisa y 
eficaz, brindando el apoyo 
necesario a la población 
axtlense y a sus visitantes.  
 

Enviar boletín Informativo a 
los medios de comunicación 
con  las medidas preventivas 
necesarias para la población 
en el manejo de la pólvora 
principalmente en los niños. 
 

Protección Civil 

Programa Operativo 

Santa Catarina 

 

Brindar seguridad a 
nuestros visitantes de 
los diferentes 
Municipios y Estados, 
así como a la sociedad 
Axtlense  que acude a 
los diferentes eventos 
como son: religiosos, 
artísticos, culturales, 
ecuestres y de 
aventuras extremas 

Identificar los lugares 
de mayor afluencia 
poblacional, donde se 
desarrollan 
actividades religiosas, 
artísticas, culturales, 
ecuestres y de 
aventuras extremas. 

Brindar una atención de 

calidad a nuestros visitantes 

cumpliendo con lo antes 

señalado; las Instituciones 

participantes, de acuerdo a 

su competencia, se 

inspeccionará y verificará 

constantemente el área 

donde se realizarán los 

diferentes eventos religiosos, 

culturales, artísticos, 

ecuestres,  aventuras 

Protección civil 
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extremas y juegos 

mecánicos. 

 

Indicadores 

Programa Indicadores 

asociados 

Metas Unidad de medida Método de 

cálculo 

Programa 1 Programa Operativo 

de Semana Santa 

1 ACTIVIDAD SUMATORIA 

Programa 2 Programa Preventivo 

contra Incendios 

Forestales 

1 ACTIVIDAD SUMATORIA 

Programa 3 Programa y Plan de 

Fenómenos 

Hidrometereologicos  

1 ACTIVIDAD SUMATORIA 

Programa 4 Programa Operativo 

Xantolo 

1 ACTIVIDAD SUMATORIA 

Programa 5 Programa Operativo 

Santa Catarina 

1 ACTIVIDAD SUMATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


